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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.1. rtirulo l.'—l ¿is Leyes obligaron en la Peninsula, e

lsluc ntlyacentcu, Canarias v territorios de Africa suje—

tos n in legislación peninsular, n los veinte dins de su
promulgación. si en ollas no se tiispusierc otro. cosa.

Se entiende hecho. ln promulgación el diu. cn que ter-

¡nino lu inserción de la. lo}: en la "Gaceta".
Articulo thu—Lu ignorancia de los leves no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3."—-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieron lo contrario—(Código civil vigente.)
Los lares, ordenes y anuncios que le mande publicar

en los BÜLETINHS ÜFICIALES se han de remitir nl
[iulI+'-r'nnrlt:-r rie la provincia, por cuyo conducto se pesa.
ran il los ¡"olivares ¡le los-t ”¡alnnnrios periütljrnn.

__ _ __.._ _ __

PRECIOS DE SUSCRIPCIÜN

EN ('ÜRDÜHA ! FUERJL DE CÜRDOBA
enseres i enseres

Un mes..... 5 Un nica...... 6
Trimestre. . . . 12'50 ¡Trimestre . . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . . 28
Unnño... . .40 Un año...... 50

Venta ¡le números sueltos a JIU céntimos de peseta.

PAGÜ ADELANTADÜ

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas nl pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando actualice resulten desiertos
por fnliit de resistente. {Reales ordenes de lil de Morro

¿.__¡--—--

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo iia—Las entidades municipales abonar-Ein, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple.
mentos que hoya adelantado, y nbonarán igualmente los

derechos rie inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando rie reintegrarse del rematante, si lo hubiere, J

'do] importe total de estos gastos con arreglo n lo dis-
puesto en la regla. octava del articulo 6.0 de este Regla.—

mento.
ADE’ERTENCIm—No se insertará ningún edicto 'o

anuncio que sea a instancia de parte sin que 9.110a los
interesados el importe de su publicacion o garanticen
el traen e. razón de 1’25 pesetas linea o parte da
ella.lili. ÜÜ. 2G ,‘llnrnn ini-1’? :u' lil Agosto l'oilijl.

.... I' . _ _ __
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Gobierno dela Nación

Vicepresidencia del Gobierno

ORDENES
Como complemento a la Orden de

3D de Diciembre de 1937 («Boletin
Üiicial- número 437), y como amplias
cion al Decreto de 25 de Enero últi-
mo (IBoletiu Oiiciai- número 462),
procede dictar normas precisas rela-
tivaa la clasificacion del ganado de
abastos v determinar las facultades y
obligaciones que los organismos en-
cargados de su ejecución deben tener
presente. Por ello,

DISPONGO:
CAPITULO l

Articulo primero. Normas porque
se ha de regir el sacrificio de todas
las especies de animales de abastos,
y las facultades y obligaciones que a
los organismos encargados de su eje-
cucion competen.

Artículo segundo. Cuantas dispo-
siciones y medidas se deriven de es-
tas normas, correSponde a la Vice-
cSldÉflCÍd del Gobierno, Servicio
Nacional de Abastecimientos y'Prans-
portes, (le quien dependerán los orga-
nismos interventor-es.

NUM. 517 '
¿ de recria y reproducción, cuyo SA-
: CRIFICIO SE PROHIBE. Otro, de '

ganado inapto para reproducción,51n j Y que por su conformación y desarro-
; lio sean aptas para la reproducción.

¡la inc-l 1.- T {le Febrero {le 1905}.

C A P l T U L 0 l I
Clasificación till ¡saldo

Articulo tercero. Todas las espe=
l cies de ganado de abasto, se clasifi-

carán en dos grupos: uno, de vida, o

oira aplicación que el abasto, dentro
de las condiciones de peso que para
cada especie, raza y comarca se fije
por los organismos competentes.

GRUPO PRIMERO
Animal" dl teoria e reproducción

GANADO vscu no
a) Sementales de edad reproduc-

tora.
b) Machos enteros o castrados que

no alcancen el peso minimo fijado
para su raza y zona.

c) Hembras hasta la edad iiiada
para la zona y raza sin detecto fisico
y aptas para reproduccion y explota-
ción (carne, trabajo o leche).

d) Hembras que, rebasando la
edad liiada, se hallen en periodo de
gestación o cria, o reunan condicio-
nes eSpeciales que aconsejan su con-
servación.
asumo canse v csaelo

a) Mornecos y machos reproduc-
tores.

b) Corderos lechazos o ternazcos,
cuyo peso en vivo no alcance a dies
kilogramos.

c) Corderos pascuales o borregos,
cuyo peso en vivo sea inferior a vein-
te kilogramos o con cualquier peso,
que no esten en buen estado de cebo.

d) Cahritos y cabritonrs cuyo pe-
so sea inferior a seis y veinte kilogra-
mos respectivamente.

i) Carneros v machos cabrios, rn—
teros o castrados de cualquier edad,
que no esten en buen estado de cebo.

i) Hembras de edad inferior a seis
años, que no tengan tara fisiológica

g) Hembras de cualquier edad en
. periodo de gestación o cria.

GANHDÚ PÜECINÚ

a) Brrraco en edad y condiciones
reproductores.

b) Machos enteros o castraclos y
hembras castradas, que no hayan Ile-
gado a su completo desarrollo y peso
minimo que se fije para cada zona y
rara.

c) Hembras abiertas o sin cas-
trar de cualquier edad, en periodo de
gestación o cria.

d) En las lechigadas, no se po-
drán sacrificar crías, sin previa decla-
racion de que se reserva a cada cer-
da el número de aquellas que salvo
accidente, corresponda criar, según
su edad v condiciones.
aves

Hasta tanto se dicte orden en con-
trario, queda terminantemente prohi-
bido el sacrificio de gallinas y polli-
tas de cualquier edad, a excepción de
las indispensables para Hospitales o
enfermos particulares, previa certifi-
cacion facultativa.

GRUPO SEGUNDO
En el segundo grupo o de sacrificio

libre, se comprenden los animales eit-

l cluldos del grano primero, siempre
que alcancen los pesos minimos que
para cada especie y edad se fijen.

C A P l T U L O l l I
Juntas Reguladores ds Abasto de Garner
Articulo cuarto. Las Juntas Regu-

lanoras de Abasto de carne, serán
los organismos encargados de velar
por el riguroso cumplimiento de las
presentes normas. A tal efecto.

a) Circularan las ordenes comple-
mentarias precisas para su aplicacion
a los inspectores Veterinarios, los
que las impodrán en sus territorios
jurisdiccionales.

b) Dentro de los ocho dias si-
guientes a su publicacion, propon-
drán al Servicio Nacional de Abaste-
cimientos y TranSportes, afectos a la
Vicepresidencia del Gobierno, los pe-r
sos minimos y edades, que con arre-
glo a las caracteristicas de sus distin-
tas razas y comarcas deban fiiarse
paraei ganado cuyo sacrificio se aua
toriza por las presentes normas.

c) Elevarán a la Vicepresidencia
del Gobierno, Servicio Nacional de
Abastecimientos y Transportes, las
propuestas de aquellas modificacio-
nes o exaccioues que circunstancias
especiales aconsejaron en sus demar-
cacioues resoectivas. _

Burgos 2| de Marzo de 1938.-82-
gundo Año Triunial.

FRANCISCO Gonna Ionosrtn
llmo. Sr. [ele del Servicio Nacional

de Abastecimientos y TranSportes.

La reorganización de los Ministe-
rios, como- consecuencia de la cons-
titución del Gobierno, exige una ma-
yor aportacion de actividades per-
sonales sobre las que han venido
asistiendoa los trabaios de la Iunta
Tecnica del Estado. Para proveer a
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esta necesidad, es de gran interes
conocer los elementos con que podrá
contarse para intensificar la labor
administrativa que se está realizando,
elementos entre los cuales figuran en
primer termino los funcionarios del
Estado, Diputaciones provinciales,
Ayuntamientos v Corporaciones ofi-
ciales que actualmente no prestan ser-
vicios activos, bien por no haber sido
todavia liberadas las poblaciones en
donde eiercian sus cargos, bien por
estas adscritos a innciones determi—
nadas, cuyo ejercicio está ahora en
suspenso. A tal electo, conviene que
en un plazo brevisimo reuna la Ad-
ministracion un conjunto de datos
ciertos sobre el personal que se
halla en tales condiciones y que,
por ello mismo, puede utilizar de
momento, bien entendido que, cual-
quiera que sea la resolucion que
se adopte en cuanto a su utiliza-
cion, esta tendría un carácter transi-
torio v no generador de derechos, to-
da vea que al termino de las circuns-
tancias, que exijenlnn aumento de
colaboraciones,los Ministerios v, en
general, los servicios públicos, ha-
brán de quedar reorganizados con
sus elementos propios y los luncio»
narios que ahora vinieren a laborar
en la Administración pública se rein-
tegraran, previos los tramites corres-
pondientes a sus cargos respectivos.

En virtud de cuanto queda expues-
to, vengo en disponer lo siguiente:

Primero. Dentro de un plazo, que
terminará el dia treinta y uno del co-
rriente mes de Marzo, remitirán a la
Vicepresidencia del Gobierno decla-
raciones inradas, en las que consten
los datos que se expresan en el mo—
delo número uno que se inserta al ii-
nal de esta disposicion, todos los fun—
cionarios públicos que, encontrando-
se enla zona nacional v no prestando
actualmente servicios oficiales al Es-
tado enla funcion que normalmente
desempeñaban, se hallen comprendi-
dos en cualquiera de los apartados
siguientes:

A) Ietes de Administracion y de
Negociado, Oficiales y Auxiliares de
la Administracion Civil del Estado,
pertenezcan o no a un Cuerpo deter-
minado.

B) Catedráticos, Profesores, Au-
xiliares, Maestros v funcionarios ad-
ministrativos de centros oficiales de
enseñanza.

C) Personal de las carreras ¡ndi-
cial y fiscal, Secretarios de Gobierno
y de Sala, Secretarios de los lnzgados
de Primera Instancia v municipales,
auxiliares de la Administración de
lusticia, Registradores de la Propie-
dad y Notarios.

D) Jefes de Admistracion y de Ne-
gociado, Oficiales y Auxiliares de Di-
putaciones provinciales, Ayuntamien-
tos y Corporaciones de caracter pú-
blica.

E) Recaudadores de Contribu-
ción, y

F) En general todas las personas
que en 18 de lulio de 1936 ejercían
un cargo público, para cuyo desempe-
ño se necesitase un titulo academico
o profesional.

Las declaraciones iuradas de que

queda hecha mención se consignarán
en una hoja de tamaño folio, que se
entregara directamente o se remitirá
por correo certificado a la Vicepresi—
dencia del Gobierno.

Para el percibo de haberes y para
la reintegración en su dia a los cargos
correspondientes, se exigirá a los
funcionarios comprendidos en esta
disposición que iustiiiquen haber da-
do cumplimiento a lo que ahora se
preceptúa.

Segundo. Los Ministerios civiles
dentro del mismo plazo señalado en

Modelo núm. 1

el número primero remitirán a la
Vicepresidencia del Gobierno relacio-
nes nominales de los funcionarios de-
pendientes :le ellos y que actualmente
no desempeñen de hecho cargos espe-
ctiicamente propios de su funcion
profesional respectiva. En estas rela- '-.
ciones se indicara la residencia ac-
tual de los funcionarios v en su caso,
el servicio que accidentalmente de-
setupeñen.

Tercero. Los Ieies de los Servicios
provinciales (entendiéndose por tales
todos aquellos que se relacionan di-

__1

rectamente con un Ministerio) emi
rán dentro del mismo plazo, qne'fi
mina dentro del corriente 1112312:;
Departamento Ministerial carreras]
diente, una declaracion aiustadáíe
modelo número dos de los lunctnfi
rios que consideren necesarios 1m
que los servicios se desarrollan-ii;
mal y eficazmente en los moment
actuales. _

Burgos veinte de Marzo de mila
vecientos treinta v ocho-Sem
Año Triunfal.

Fnancrsco G. Joanna;

Declaración de datos personales y oficiales de los funcionarios a que se refiere la Breton Ministeri

. .. ........ . ............. . ...... .. Cuerpoaquepertenece......... .....
Apellidos Categoría administrativa. . . . . . . , ....... . . . . , . . ...-,

........ . . . . . . . . . . . . . . . . . (Ieie de Negociado, Oficial, Auxiliar, etc.) '
Situación actual........,...... .............

Nombre . . . . _ . ............... . . . . . . ....... (en activo, excedente, cesante). '
Entidad de que depende. . . . . . . . . . , .......... .,..,,

Edad ........... Años. Estado civil. . . . . . . . . . . Estado, Provincia, Municipio, Generadliad, Ei
federación Hidrográfica, etc.)

Número de familiares que en la actualidad viven en su Cargo o destino que desempeñaba en 18 de Julia
compañíaasnsexpensas...... ........ . 1936 ...... . ............ ............,-.‘

ldemen la actualidad ..... ..... ,. ..
Residencia actual: Provincia ............ . .......... ._ Titulos académicos o profesionales. . . . . . . . . . . ..

Localidad ...... . ...... . .......... Idiomas que prosee o traduce. . , . . , . . . . . . . . . . . .
¿Sabe Taquigraiia?. . . . . . . ¿Y Mecanograiía? . . . . ..

Calle ................... . ...... .número ............ Preparación que posea para cometidos burocrátii
distintos desu empleo........ ........ .....,....,

Desea residir en .......... . ..... . ...... . ..... . ..... . Retribuciones oficiales anuales:
(Zona liberada)

y en .................. . ........... . .cuando se libere
(Zona por liberar)

Por sus circunstancias personales, ¿puede ser traslada-
do sin grave periuicio a cualquier localidad?

OBSERVACIONES: ........ . ....... .......... ...... ..............
G. IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIII ü ¡Oi

Que percibia Que percibe en
en 184336 la actualidad

Del Estado ...... , . ..... , ........... , HiÏÏ' i"
Deia provincia“... ......... , hará
De] MÜHÍCIPÍ'D. o I aaaaaaaaaaaaaaaaaaaa n o n En! Fm

Deotras entidades. . ..... t... ”me
Arancelarias........ ..-....

¡Jilliiltlill

¡ausencia-oaaloocao-r nnnnnnn ¡Iii-II

Declaro baio juramento que los datos que anteceden son ciertos y que no he omitido ningt
que pueda alter-ir la resultancia de esta declaración.

Modelo núm. 2

..a ...... de .................. de 1938.—11 Año Triunfo}.
(FIRMA)

que han de extender los Jefes de Servicios provincialesDeclaración

Servicio provincial de (l) .......................... . . . . . . . . .. ........... .
(Hacienda, Sanidad, Educacion Nacional, etc.)

Localidad en que reside ................ . ...... . .. . . . . ..

Número de funcionarios:

Que deberia tener
conforme a la plantilla

Tecnicos o facultativos
Administrativos
Auxiliares
Subalternos . . . . . . ......

OBSERVACIONES: . . . . . . . .
I iiiiiii ¡'-.'..

¡.Q.¡¡¡¡.. ¡cgug llllllllllllllllll ‘II-l

I."..I" nnnnnnnnn ¡pu-nn- nnnnn Illliblllllili

lllllllll Oiüil'Í'ill'lÜ‘l

Que bastarian-;t
Que le sirven de hecho la actualidad

en la actualidad (2)

lrllih'Iiñliliilllli-i

Declaro bajo juramento que los datos que anteceden son ciertos, quedando suietoi
responsabilidad a que haya lugar si se comprobare su inexactitud.

QIIIIII!III'| ¡¡¡¡¡ ¡Illia- lllll ¡del! ......... . . ,de 1933.—Seguudo Año Triunlal.
El lele del Servicio,

(t) Se entedera por servicio provincial toda dependencia que tenga un [ete que comunique directamente!
un Departamento Ministerial—En caso de duda, debera hacerse declaracion separada.

(2) Deberá tenerse presente la disminución de trabaio o, en su caso, el aumento que obedezca a las actut
circunstancias y prolongación de turnada burocrática ya establecida. - 7'

."r'

—‘—‘—J
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Diputación provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Circular núm. 812

Reiteradamente se ha requerido a
determinados Ayuntamientos por cir-
culares insertas en el BOLETIN OFI-
CIAL singularmente por la 5.027 pu-
blicada en el número 298, correspon-
diente al día 16 de Diciembre de
193? ppdo. por la que una vez mas
se les recordaba el cumplimiento de
dicho servicio y se les fijaba el plazo
de los quince días siguientes a cada
mensualidad para el ingreso de las
cantidades recaudados por el arbi-
trio extraordinario sobre el aceite y
jabon.

Esta Presidencia, conmlua al cum-
plimiento de dicha obligación, por lo
que hace a la recaudación obtenida
en el pasado mes de Febrero, a los Al-
caldes que se anotan a continuación,
significandoles que lamenta la necesi-
dad de tan repetidos recordatorios,
para conseguir la regularidad del
cumplimiento de un deber sagrado
por su índole, va que la finalidad es
atender a las necesidades de pobres
niños huérfanos de la Guerra, por
muerte o abandono de sus padres.

Alcaldes: Almodóvar, Belmez, Es-
piel y Valenzuela.

Córdoba 3l de Marzo de 1938.
Hfiegumlo Año '["'|'innt'al.—I'Ï.l I’t‘ev
side-nte, Eduardo Quiero.

4-...'17..:

Audiencia provincial
de Córdoba

Num. 788

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Lev
trado don Rafael Fernandez Perez, en
nombre de la junta general del Re-
partimiento de Utilidades del Ayun-
tamiento de Puente Genil, contra
acuerdo del Tribunal Economico-rad-
ministrativo provincial, de 22 de No-
vienbre de 1937, por el que estima en
parte la reclamación formulada por
don Manuel Cubero Lucena, contra
otro acuerdo de la junta recurrente; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie—
ren interes directo en el negocio y
quisieran coayudvar en el a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a ¡o mandado,
expido el presente en Córdoba a 22
de Marzo de 1938.—Segundo Año
Triuuial.—EI Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Hi" #4::
Núm. 787

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado ¡JÜI‘ el Le-
trado clon Ralstcl Fernaud tz Pérez, en
no mbrede la junta general del Repar-

timieuto de Utilidades del Ayna-
tamiento de Puente Genil, contra
acuerdo del Tribunal Económico-ade
ministrativo provincial, de 22 de No-
viembre de 193?, por el que estima en
parte la reclamación formulada por
don Miguel Reina Morales, contra
otro acuerdo de la Innta recurrente; v
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interes directo en el negocio v
quisieren coadyuvar en el a la Admi-
nistración.

Yen cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Cordoba a 22
de Marzo de 1938.—Segundo Año
Trinnlal.—El Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

__..1r".' --I--_.

Escuela Normal del Magisterio
Primario de Cordoba

Cursa de 19374938 Cenescaterirds dupla

Enseñanza nu oficial

Núm. ?97

Los alumnos de la carrera de Ma-
estro de Primera Enseñanza que en
el mes de Junio proximo deseen dar
validez académica a las asignaturas
correspondientes al plan de 1914, de-
berán solicitar sus exámenes del se-
ñor Director del establecimiento dn-
rante todo el mes de Abril en instan-
cia impresa que al efecto adquirirán
cn la Conseríeria de esta Escuela,
reintegrandola con póliza de 1'50 pee
setas v un sello Pro Beneficencia de
0‘25, acompañando cedula personal
corriente y abonando los derechos
como en convocatorias anteriores.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Cordoba 26 de Marzo de 1933.—
Segnndo Año Triunlal.—El Secreta
rio, Moises Andres—VJ:l B.°: El Di-
rector, Manuel Blanco.

Ayuntamientos
BUJALANCE

Num. 773
Don Guillermo Navarro Ceballos, Al-

calde Presidente de la Comision
municipal Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorandose el

paradero de los mozos Francisco
Aranda Pérez, hijo de Francisco v
de María.

Manuel Coca Moreno, de Antonio
y Rafaela.

Domingo Corredor Valderrama, de
Carlos v loaquina.

Antonio Castro Lopez, de Tomas y
Concepción.

Andres García Jimenez, de Alfonso
y Rosa.

Sebastián Lora Venzala, de Manuel
y Ioseta.

Pedro Leon Martinez, de Pedro v
Juana.

Francisco Leon Venzala, de Tomás
y María.

Faustino León Mellado, de Leonar-
do y Marta.

Bartolomé Lavirgen Romero, de
Fernando y Rafaela.

Miguel Larrosa Salmoral, de Gas—
par v luana.

Iuan Llorrente Redondo, de Anto-
nio v Ana.

Antonio Moreno Leon, de Pedro y
Maria.

Miguel Moreno Gallardo, de Mi-
guel v Rafaela.

Rafael Montero Roias, de Iuan y
Maria.

Antonio Ocaña Reyes, de Salvador
v Catalina.

Sebastian Rojas Soriano, de Diego
v Teresa.

Luis Rubiano Pozuelo, de Luis y
Agustina.

Francisco Soto Piedra, de Bartolo-
me v Antonia.

Francisco Salazar Notario de Iuan
' v Marina.

Raiael Sendra Cañas, de Francisco
v fina.

Bartome Salinas Bollero, de Fran-
cisco v Ana.

lose’ Salazar Lara, de Iose y Maria.
Salvador Villarejo Ortiz, de Salva

dor y Rosa.
Mateo Vacas Arroyo, de Pedro y

Asuncion.
Los cuales son nacidos en este ter-

mino municipal y por tanto compren-
didos en el Alistamiento para el
Reemplazo de 1.940 4.” trimestre, se
advierte alos mismos a sus padres,
tutores parientes o personas de quiet
nes dependan. que por el presente

'edicto se les cita a comparecer a estas
Casas Consistoriales, por si o por
medio de persona que legítimamente
les represente, para que los dias 26,
2? v 29 del actual, a las doce horas,
en que tendrán lugar los actos de rec-
tificación del alistamiento; rectifica-
cion v cierre definitivo del mismo y
clasificacion y declaración de sol-
dados respectivamente; para dicho
reemplazo; advirtiendoles que este
edicto sustituye las citaciones orde-
nadas por elparraio 3." del artículo
lll del Reglamento de 27 de Febrero
de 1935 para el reclutamiento y reem-
plazo del Ejercito, por ignorarse el
paradero de los mismos, parándole el
perjuicio a que haya lugar en caso de
no comparecer.

Buialance a 25 de Marzo de 1938.
—Segundo Año Triuufal.—e0uillermo
Navarro.

HORNACHUELOS

Ndm. 795
Transcurrido el plazo por el que

se hizo público el hallazgo del cerdo
que se detalla a continuación se anun-
cia su venta en pública subasta, acto
que tendra lugar en estas Casas Con-
sistoriales a las once horas del día
ocho del proximo ines de Abril.

Horuaehuelos veinte v ocho de
Marzo de mil novecientos treinta y
ocho—Segundo Año Triunfal.-——El
Alcalde, Luis Pérez Herrero.

Señas

Cerdo hembra rubia de dos años
de edad abierta, con unas seis arro-
bas de peso, una creia rajada y con
hierro M. C.

JUZGADOS
BELMEZ

Nú-m. 707
Don Juan Antonio Sánchez Polo,

Secretario interino del Juzgado
municipal de la. villa de Belmez.
Doy fe: Que en los, autos, de-

juicio verbal civil, instadoe ante
este Juzgado municipal por don
Salvador Leon Muñoz, contra don
Isidoro Borrallo Salazar, sobre pago
de cantidad, ha recaído la senten-
cia cuya parte diapositiva, ee como
sigue:

FALLO: Que debo condenar Lv
condeno al demandado rebelde
don Isidoro Borrallo Salazar, e que
abone al demandante don Salvador
Leon Muñoz, la cantidad de tres—
cientas sesenta pesetas cuarenta y
ocho céntimos, que le reclama .v al
pago rle los gastos y costas origina-
dos en este procedimiento.

Así por este. mi sentencia. que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo—Julián
Moreno.——Rubricado.—Fué publi—
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por incom-
patibilidad del titular, en Belmee
a catorce de Febrero de mil nove—
cientos, treinta y ocho—Segundo

- Año Triunfal.—Antonio Sánchez.—
Tieto bueno: El Juez
suplente, Julián Moreno.

municipal

Núm. 708
Don Juan Antonio Sánchez Polo,

Secretario interino del Juzgado
municipal de Ia villa de Belmont.
Lito}r fe: Que en los, autos, de

juicio verbal civil, inlstadors ante
este Juzgado municipal por clon
Salvador León Muñoz, contra. don
Gabriel Muñoz Nevado, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la acn-
tencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde
don Gabriel Muñoz Nevado a que
abone al demandante don Salva-dor
León Muñoz. la cantidad de ciento
treinta v dos pesetas veinticuatro
céntimos, que le reclama. y el pago
de los: gastos y costas originados en
este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la. parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando ,v firmo—Julián
Moreno.—»Rubrica.do.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE—
TIN OFICIAL, expido el presente
viendo “por el señor Juez municipal
suple-nte, en funciones por incom—
patibilidad del titular, en Balmes
a cantores de Febrero de mil nove—
cientos, treinta y ocho—Segundo
Año TriunfaI.—-Antonio Sánchez.—
Vieto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

:'-i

Núm. 709

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Bclmez,
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Doy ie: Que en los autos, de
juicio verbal civil, instadqa ante
este Juzgado municipal por don
Salvador Leon Muñoa. contra don
Juan Santiago Parra, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositivaes
como sigue:

FALLO: Que dello condenar .v
condeno al demandado rebelde
don Juan Santiago Parra, a (¡ue
abone al demandante don Salvador
León Muñoz, la cantidad de cuatro-
cientos sesenta v cuatro pesetas
ochenta centimos, que le reclama
v a-l pago de los. gas-stop v cositas
originados en esce procedimiento.

Asi por esta mi sentencia que,
de no intereimnse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, imeioindose la parte
neceaaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncie, mando v finno.——Julian
Ii'loreno.-—Rubricado.—Fue publi-
rada.

Y para su inserción en el BOL-133+
TIN {JFIÍÏ-IAI-.. expide el ¡zii-evento
visado por cl senor .luea municipal
suple-nte. en funciones por incom-
patibilidad del titular, en Helmer.
a catorce de Felneio (le ill nove-
cientos tri-ima v osito—Segundo
Año Trinl'ii‘iil.—s\i'itriiiii; fis-"incitar.—
‘v’isto Inicno: lil Juca municipal
suplente, Julian Mori-no.

Núm. 710

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los. autos de

juicio turba] civil, ini-itados ante
este Juzgado municipal por don'
Salvador Leon li-Iuiioa, contra don
Francisco Gómez Rivera, sobre p t-
go de cantidad, lia recaído la i-t'lln
tencia coja parte diapositiva es
como sigue:

FALLO: Que debo condenar Ii’
condeno al demandado rebelde
don Francisco Gómez Rivera a que
a que abone al demandante don
Salvador León Muñoz. la cantidad
de quinientas; iniventa pesetas, ticin-
ta y tres centimos, que le reclama
y al pago de los gas-tos y costas
originados en este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia que.
de no intereeirse su notificación
personal al interesado, se le hara
en estrados, iia-:ertandose la parte
necesaria en el BOIE’I‘IN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro—
nuncio, mando _v firmo—Julian
Moreno.——Ruliricado.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Feln'ero de mil noves
cientos treinta _v ocho—Segundo
Año T1iunfal.——Antonio Sánchez.—
Vi's’to bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

Num. 711

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
decretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos de

juicio verbal civil, imstados ante
ente Juzgado municipal por don
Salvador Leon Muñoz, contra don
Jose López Talaverano, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

FALLO: Que debo condenar r
condeno al demandado rebelde

don Jose Lopes Talaverano a que
abone al demandante don Salvador
Leon Muñoz, la cantidad de ciento
treinta v dos pesetas, siete céntimos;
one lo reclama _v al pago de los
gastos. v conan originados en este
}.ii'cc.edimiento.

Arsi por esta. mi
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hara
en estrados, inss'ertando'se la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIaL,
definitivamente juzgando lo pro-

sentencia que,

nuncio, mando v firmo—Julian
Moieno—Ruln'icado.—Fue pulsii-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el usenor Juea municipal
suplente, en funciones, por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de. Febrero de mil nove—
ciento; treinta v ocho—Segundo
Aíto Triunfal.—-..-’tntonio Sanchez.—
Viz-to nueno: El Juez municipal
:uplente, Julian Moreno.

Num. 'i'112

lion Juan Antonio Eint‘ichez Polo,
Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
11cv te: Que en los, autos, de

juicio verbal civil, ¡listados ante
este Juzgado municipal por don
Salvador Leo-n Muñoz, contra don
Francisco Porra-s.- Vergara, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sven-
Icncla cuya parte dispositiva es
tÏC'fi'lt) rogue:

FALLO: Que debo condenar "_v
condeno al demandado rebelde
clon Francisco Porras; Vergara a que
ebcne al demandante don Salvador
León Muñoz,
alentar- cuarenta pesetas, setenta I'f
tre. ctÍ-ntin'ios que le reclama 3’ al
1' ago de lo.=. gastos: IF costas origi-
nadas, en este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia que,
de no intere-anse su notificación
personal al interesado, se le hara
en estrados. insertandose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncie, mando v firmo—Julian
Moreno—Rubricado.——-Fue putili—
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juea municipal
suplente, en funciones. por incom-
1.-atit-ilidad del titular, en Belmez
r. catorce de Febrero de mi] nove-
cientos, treinta y ocho—Segundo
Año ’l‘riunfal.—Antonio Sánchez,—
Viato bueno: El Juez municipal
suplente, J ulian Moreno.

Núm. 71:3

Don Juan
Secretario interino del Juagado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos de

juicio verbal civil, instancias ante
este Juzgado municipal por don
Salvador Leon Muñoz, contra don
Juan Lancharro, sobre pago de can-
tidad, ha recaído la sentencia ouva
parte dispositiva, es como sigue:

FALLO: Que debo condenar 1-"
condeno al demandado lelieidc
don Juan L-ancharro a que abone al
demandante don Salvador Leon Mu-
ñoz, Ia cantidad de ochoci-entas seis
pesetas; veintiocho centimos que le
reclama y al pago de 1o,, gastos. y
costas oliginadoí en eete procedi-
miento,

Así por esta mi sentencia que,
de no interesaiae su notificación
personal al interesado, se le hara

la cantidad de qui— _

Antonio Sánchez Polo,

en estrados, insertandose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando ,v firmo—Julian
Moreno,-—Rubricado.—-Fué publi-
cada.

Y para eu inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por cl señor Juez municipal
suplente, en funcion-es. por incom—
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho.—Segundo
Año Triunfals—eántonio Sanchez:—
‘v’iato bueno: El Juez municipal
suplente, Juli-sin Moreno,

Núm. 714

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secreta-rio interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Dev fe: Que en los; autos, de

juicio verbal civil, instadors ante
Este Juzgado municipal por don
Salvador Leon Muñoz, contra don
Jose Muñoz Vera, sobre pago de
cantidad, ha recaído sentencia cuya
parte dis-positiva, es como sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde
don Jose Muñoz 1Vera, a que abone
al demandante don Salvador León
Musica. la cantidad de doscientas
ochenta _v una pesetas, setenta cén-
timos: que le reclama _v al pago de
los gasto-i y costas. originados en
este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
¡arsenal al interesado, se le hará
en estrados, insertandose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando _v finitos—Julián
Mcrcno.—Rubricado.—Fu-é publi-
cada.

Y para eu inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funcionen por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta v ocho—Segundo
nos Triunfal.———Antonio Sánchez.—
Vino bueno: El Juez municipal
suplente, Julian Moreno.

Núm. 715

Don Juan Antonio Sánchez Polo.
Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
De}r fe: Que en los: autos, die

Juicio verbal civil, iia-station ante
este Juro-ado municipal por don
Salvador Leon Muñoz, contra don
Antonio Albai‘dia Perez, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sen-
tencia cuva parte diapositiva es
como sigue:

FALLO: Que debo condenar vt
ondeno al demandado rebelde

don Antonio Albardia Pérez a. que
abone al demandante don Salvador
Leon Muñoz, la cantidad de eeis—
cientas treinta pesetas diez y nueve
céntimos que le reclama v al pago
de 10's, gastos y contas. originados
en este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia que,
de no interesanse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte

' necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo—Julian
Moi-eiio.—Rubricado.—wFué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, capido el presente
visado por el eeñor Juna municipal
suplente. en funciones por incom- l IMP. ¡tucumano—cm—

patitrilidad del titular, en 30W
a catorce de Febrero de milnm
cientos treinta y ocho e—Segunüp'
Año T‘riunfal.—Antonio Sanchez
Vito bueno: El Jue-s munici
suplente, Julián Moreno.

Núm 716

Don Juan Antonio Sánchez Pei-
Secretario interino del Juzg" '
municipal de la villa de Beim'u
Doy fe: Que en los autos

juicio verbal civil, instadoa anto
este Juzgado municipal por M.
salvador León Muñoz, contra da
Felipe Lozano Ruiz, sobre ¿pa
go de cantidad, ha recaído la
tencia cuya parte diapositiva air
como sigue: "

FALLO: Que debo condenarja
condeno al demandado reb'elü
don Felipe Lozano Ruiz a que also.
ne al demandante don Salvador
Leon Muñoz, la cantidad de. ciente-35
cincuent“y ocho pesetas, ochenta '
céntimos que le reclama v al pago
de los gar:too v costas oi'iginadmen.‘
cute procedimiento. _.'¡ -

Asi por esta mi _'-=
de no interesanse su notifi' -
personal al interesado, se le Ii ._
en estrados, insertandcs ._""_'-.-
necesaria en el BOLETIN OFIC 2-- i
definitivamente juzga-ado lo
nuncio, mando y firmo—Ju;
Moreno.-——Rubricado.-—Fue pu g 'Í,
cada. ,

Y para su inserción en el BÜ__'_
TIN OFICIAL, expido el presa_ .
vis-ado por el señor Juez muni ' '

patibilidad del titular,
a catorce de Febrero de mil ="'
ciente; treinta _v ocho.—Se m.- '
Año Triunfal.—A ntonio Sáncheag'
Visite Lueno: El Juez muniei"
suplente, Julián Moreno.

Núm. 717

Don Juan Antonio Sanchez Pela,
:crirtaric interino del Juzgadgii

munic:.pal de la villa de Belmenfs:
Dry fe: Que en los autos. üi

juicio serbal civil, imstadoe altfij Ï:
e :te Juzgado municipal por Mii.”
Sale-edu Leí-n Muñoz, contra dvd“
Claudio Prieto Barrera, ¡sobre w
go de cantidad, ha recaído la mo;
ten-cia cuya parte dispossitiva. SLI
como sigue:

FALLO: Que debo condenai" 3‘!—
condeno al demandado rebelüiïï
don Claudio Prieto Barrera, a -Ïï'i
abone al demandante don Salvem“
Leon Muñoz, la cantidad de cieaiüei-'
setenta y sei, pesetas, cuarentaïs
echo céntimos que le reclama y
pago de los gastos, y coertae (erigir!!!i _
dos. cn este procedimiento. _,"

Asi por esta mi sentencia qua
de no interesaree su flütlfiflalflófi_
personal al interesado, se le . _r
en estrados, in;.ertandose la parte";
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando ”lo W:
nuncio, mando y firmo 411m1?"
itineeno.-—-Rubrica.do .—Fué publi: :7}
cada. '

Y para su inserción en el. BOI-H“ - '
TIN OFICIAL, expido el preifinifi'ï
visado por el señor Juez mani;
suplente, en iuncioneo por 'I -
patiliilidad del titan-¡lar en RIM“;
a catorce de Febrero de mil WH.‘
ciento; treinta y ocho—45a ._.: '
Año Triunfo}.—Antonio Sanchefií, ._
Visto bueno: El Juez manita "5' "
suplente, Julián Moreno. ',

_'_-—- _
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